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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 1796 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-006-2018-00244-00  

DEMANDANTE:   Banco Pichincha S.A. 

DEMANDADO:   Milton Fabian Castrillón Rodríguez  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2.022) 

 

El extremo activo solicitó la actualización y el diligenciamiento del oficio No. 1797 del 8 de 

noviembre de 2019, dirigido al Concejo Municipal de Cali.  

 

Siendo lo anterior procedente, se resolverá favorablemente. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: ORDENAR la actualización y remisión del oficio No. 1797 del 8 de noviembre de 

2019, dirigido al Concejo Municipal de Cali. Por secretaría, procédase de conformidad. 

 

 

 

 CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 1795 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-011-2021-00061-00  

DEMANDANTE:   Fondo Nacional del Ahorro  

DEMANDADO:   Augusto Edmundo Ortiz Ordoñez  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2.022) 

 

El extremo activo solicitó el diligenciamiento del oficio No. Oficio No. 667/2021-00061 00 

del 4 de junio de 2021, dirigido a la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, con la 

respectiva firma electrónica. Siendo lo anterior procedente, se resolverá favorablemente, 

ordenando a la oficina de apoyo su consecuente actualización. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: ORDENAR la actualización y remisión del oficio No. Oficio No. 667/2021-00061 00 

del 4 de junio de 2021, dirigido a la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali. Por secretaría, 

procédase de conformidad. 

 

 

 

 CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 


